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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT-2020-1149-SPA-833

No. Fol¡o: PAor-05-3oo/2oo- 6 E I' -2022

RESOLUCIÓ'¡ ADMtl{ ISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a C I l'1ÁY ¿022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción ttt, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat

y delOrdenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2020-1149-5PA-833 retacionado con la denunc¡a

presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entesi--

A TECEDE'{TEs

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Maltroto de un conino mocho, mest¡zo, color blonco con cofé, tollo gronde (...) se encuentro en el potio
de uno cosa (...) desnutrición severo (.-.) le pegon constontemente y no puede com¡nor, dl porecer t¡ene

lesiones en los potos troseros 1...,) lhechos que t¡enen lugar en Aven¡da 593, número 21, cotonia San Juan

de Aragón Tercera Sección, Alcatdía Gustavo A. Maderol l...,)

ATEI{CIÓ E I VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALtsts DE LA tt{FoRMAc¡ót{ y Dtspostcto}tEs JURfDtcAs ApucABtEs

Esta Procuraduría Amb¡entat y delOrdenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡mates de la C¡udad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un

A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a tos An¡males de la Ciudad de Méx¡co
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a
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¡nmueble ubicado en Avenida 593, número 21, co{on¡a San Juan de Aragón Tercera Sección,

peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, tuz, at¡mento,
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espac¡o
público se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho criollo, de pelaje color café con blanco, que responde al
nombre de "Bóxer", de doce años de edad.

o Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, toda vez que sus costillas, vértebras [umbares y
protuberancias óseas se apreciaban y la cintura se veía claramente; sin embargo, dicha condición es

acorde a su etapa fisiotóg¡ca, al tratarse de un ejemplar de edad avanzada (geriátr¡co).
. Lugar de alojamiento. E[ animal de compañía deambulaba libremente al exterior e ¡nterior de la

vivienda en comento; el cual [e perm¡te protegerse de las inclemencias delt¡empo, asimismo descansa
en su lugar de preferencia.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente con agua limpia a su l¡bre disposic¡ón y a dec¡r de la
persona que atendió al personal actuante, la al¡mentac¡ón de su animal de compañía se basa en el
suministro de croquetas adicionadas con pollo, proporcionadas de tres a cuatro veces aI día.

. comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
. Condición de salud. El can¡no presenta claudicación en tas extremidades traseras; s¡n embargo, dicha

situación no le impide tener movilidad; no obstante se le exhortó a su persona prop¡etaria a brindarle
atención méd¡ca en caso de presentar dolor o dificultad para caminar.

Iigura l. Ejanplar canino motivo dc deouncra.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la perslnq.
denunciante, se te h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para afáql$i""
pruebas que est¡mara pert¡nentes en ta ¡nvest¡gación de tos hechos, [o anterior conforme al artíg,lts9D;del

Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de taCúdad.!p,
México; sin embargo durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementósif
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animái.: ' . I

I

\
Mede l¡n 202. p¡so 4 colonra Roma Sur
Atcatdia cuauhtémoc c P 06000 c udad de Méx co L t'l t t'l t'¡ ovADm : 1'

lel 5265 0/80 e¡t 201- Y'2400
Página 2 de 3

q

{

o

v?"U{
o

I
I
t

t.ta I
)



o

tk
o

tffikl
gr9

B¡enestar a tos An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México y 5l fracción XXII de su Reglamento.

C.c.c...p. l¡c.ll..¡.n.8oy f.mbo.rcll. Procurado.a Amb¡entalydelOrdenamiento Territoriald€ la CDMx. Par¿ su s$erior(oroci ñ¡ento,
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad legal, al
no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóI{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado,
esta Entidad ident¡ficó que el animal de compañía contaba con b¡enestar an¡mal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada, comportam¡ento y
cond¡ción de salud.

. En e[ Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo etectrón¡co a ta persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvestigación de Los hechos; sin embargo, durante el
proced¡m¡ento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplim¡ento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animat, por lo que esta
Ent¡dad se encuentra impos¡b¡l¡tada legalmente para continuar con la invest¡gac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en e[
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

----------RESUELVE---------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.-----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la present€ Resotución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡ental


